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CORRECCIÓN DE ERRORES EN RELACION CON LAS TITULACIONES 
REQUERIDAS EN EL PCAP Y PPT DEL EXPEDIENTE A/OBR-026506/2022 - 
DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA 
OBRA DENOMINADA “OPERACIÓN ASFALTO 2020 EN ELCASCO URBANO DE 
MAJADAHONDA". 

Tras recibir varias consultas relativas a la discrepancia existente entre el PCAP y el 
PPT en lo referente a las titulaciones requeridas para concurrir a los lotes de la 
Dirección Facultativa (Lote 1) y del Coordinador de Seguridad y Salud (Lote 2) del 
expediente de contratación A/OBR-026506/2022 - DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DENOMINADA 
“OPERACIÓN ASFALTO 2020 EN ELCASCO URBANO DE MAJADAHONDA, se ha 
advertido que existe un error en los apartados 6 y 7 de la cláusula 1 del PCAP, 
procediéndose mediante este acto a su rectificación, en virtud de lo dispuesto en el art 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Apartado 6 cláusula 1 donde dice: 

"6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato. SÍ  
SÍ, se precisa habilitación profesional –titulación habilitante-, de conformidad con lo 
exigido en el PPTP:  
 

Lote 1: Arquitecto Superior 

Lote 2: Arquitecto Técnico o Aparejador. El Coordinador de Seguridad y Salud deberá 
estar inscrito en el Registro de coordinadores de seguridad y salud en obras de 
construcción de la Comunidad de Madrid" 

 

Debe indicar: 

"6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato. SÍ  
SÍ , se precisa habilitación profesional –titulación habilitante-, de conformidad con lo 
exigido en el PPTP:  
 
Lote 1: Ingeniero superior e ingeniero técnico, arquitecto o arquitecto técnico. 
 
Lote 2:  Técnico que cuente con la titulación habilitante. El Coordinador de Seguridad y 
Salud deberá estar inscrito en el Registro de coordinadores de seguridad y salud en 
obras de construcción de la Comunidad de Madrid."  
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Ref: 10/134158.9/23

MRP164
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Apartado 7 cláusula 1 donde dice: 

"Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 
Sí.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Art.76.2 y 3 LCSP, los licitadores deberán 
comprometerse a adscribir al contrato, el personal que a continuación se relaciona:  
 
LOTE 1: Un arquitecto superior con una experiencia mínima de 5 años en la que se 
acredite haber realizado tres trabajos similares al objeto del contrato 
 
LOTE 2: Un arquitecto técnico o aparejador, con una experiencia mínima de 5 años en 
la que se acredite haber realizado dos trabajos similares al objeto del contrato. El citado 
técnico deberá estar inscrito en el Registro de coordinadores de seguridad y salud en 
obras de construcción de la Comunidad de Madrid." 

 

Debe indicar:  

"Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: 
Sí.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Art.76.2 y 3 LCSP, los licitadores deberán 
comprometerse a adscribir al contrato, el personal que a continuación se relaciona:  
 

LOTE 1: Un Ingeniero superior e ingeniero técnico, arquitecto o arquitecto técnico con 
una experiencia mínima de 5 años en la que se acredite haber realizado tres trabajos 
similares al objeto del contrato. 

LOTE 2: Técnico titulado que cuente con la titulación habilitante para participar en la 
licitación con una experiencia mínima de 5 años en la que se acredite haber realizado 
dos trabajos similares al objeto del contrato. El citado técnico deberá estar inscrito en el 
Registro de coordinadores de seguridad y salud en obras de construcción de la 
Comunidad de Madrid." 

 

Al objeto de garantizar la máxima concurrencia, se acuerda conceder un nuevo plazo 
de presentación de ofertas de 15 días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación en el Perfil de Contratante de la presente corrección de errores. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 
(P.D. Orden 5 de septiembre de 2019, BOCM 10/09/2019) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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